
RAD.

2023-00034

Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) 
DÍA, hoy,  TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) siendo las 8 A.M. 

TRASLADO INICIA: 01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 07 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5 DE LA TARDE
DÍAS INHÁBILES: 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2024  SABADO Y DOMINGO

DAIRO CASTELLANOS FORERO -SECRETARIO

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

ORDINARIO LABORAL 
ANANIAS TOBAR 
SERRATO 

ANDRES LAIGNELET 
SIERRA 

EXCEPCIONES DE MERITO POR 5 DÍAS

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 370 DEL CODIGO PROCESAL) 



















RAD.

2017-00175

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y  322 ARTÍCULO  DEL CODIGO PROCESAL) 

TRASLADO SUSTENTACION RECURSO DE APELACION
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

VERBAL IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE 

STEPHANE ROUX 
MARIA EUGENIA MONTOYA DE VILLA 
Y OTROS 

TRASLADO POR TRES (3) DÍAS DEL ESCRITO DE 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE EN 
CONTRA DEL AUTO DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 

2023

Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy,  TREINTA 
Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) siendo las 8 A.M. 

DAIRO CASTELLANOS FORERO - SECRETARIO

TRASLADO INICIA: 01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 05 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5 DE LA TARDE
DÍAS INHÁBILES: 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2024  SABADO Y DOMINGO











RAD.

2020-00065
Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy,  TREINTA 

Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) siendo las 8 A.M. 

TRASLADO INICIA: 01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 05 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5 DE LA TARDE
DÍAS INHÁBILES: 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2024  SABADO Y DOMINGO

DAIRO CASTELLANOS FORERO -SECRETARIO

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 134 DEL CODIGO PROCESAL) 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

EJECUTIVO EDGAR ANDRES VARON GOMEZ 
INMOBILIARIA TARENTO Y 
OTROS 

ESCRITO DE NULIDAD POR 3 DÍAS.   











RAD.

2021-00009
Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, hoy,  TREINTA Y 

UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) siendo las 8 A.M. 

TRASLADO INICIA: 01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 05 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5 DE LA TARDE
DÍAS INHÁBILES: 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2024  SABADO Y DOMINGO

DAIRO CASTELLANOS FORERO -SECRETARIA

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 446 DEL CODIGO PROCESAL) 

TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

JOSÉ JAIRO CORREDOR 
GOMEZ 

JUSTO RAFAEL SANABRIA DIAZ LIQUIDACION DEL CREDITO 3 DÍAS. 
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Envio memorial

Jose Jairo corredor gomez <corregom47@hotmail.com>
Mié 17/01/2024 12:02 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Villeta <jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señora Juez Civil del Circuito
Villeta

Ref: Hipotecario N.2021.009
Dte. José Jairo Corredor Gómez
Vs: Justo Rafael Sanabria D,

Como demandante dentro de este proceso y en cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia que ordenó
seguir
adelante la ejecución, presento la liquidación del crédito materia de las pretensiones así:

Capital mutuado............................................................200.000.000.oo
Intereses debidos sobre esta suma al 2% mensual a
par�r del 1 de enero de 2019, al 31 de diciembre de
2023.(60) meses........................................................     240.000.000.oo
Sub.Total...................................................................      440.000.000.oo

Sobre esta suma, el demandado hizo un abono de..         40.000.000.oo
Total capital e intereses............................................       4000.000.000.oo
SON: CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS.

Atentamente.

José Jairo Corredor Gómez.
C. N. 4109530 de Duitama
T.P. N. 29.340 del C. S. J.



RAD.

2023-00181

Para dar a las partes el traslado enunciado, se fija el presente aviso en el lugar público de la Secretaría del juzgado por el TERMINO LEGAL DE UN (1) 
DÍA, hoy,  TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) siendo las 8 A.M. 

TRASLADO INICIA: 01 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8 DE LA MAÑANA
TRASLADO VENCE: 07 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5 DE LA TARDE
DÍAS INHÁBILES: 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2024  SABADO Y DOMINGO

DAIRO CASTELLANOS FORERO -SECRETARIO

FIJACION EN LISTA DE TRASLADOS (ARTÍCULOS 110 Y ARTÍCULO 370 DEL CODIGO PROCESAL) 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

VERBAL 
REIVINDICATORIO 

BLANCA INES GUTIERREZ 
Y OTROS 

ARMANDO ORDOÑEZ 
MEDINA 

EXCEPCIONES DE MERITO POR 5 DÍAS
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